
JUZGADO FEDERAL
 
El Juez Federal a cargo del Juzgado Federal Nº 1 de Rosario, a cargo del Dr. Héctor A.

Zucchi  (Entre  Ríos  Nº  730/36  de  Rosario),  Secretaria  de  la  Dra.  Adriana  Netri,  de
conformidad con la ley 346, texto 24.951, hace saber que en el Expediente Nº 3015 la
Srta. YNGRID DEL ROSARIO MUÑOZ ROJAS, nacida el 27/12/1984 en Lima, Perú, D.N.I. N°
93.990.413, domiciliada en calle Carbia 732 de la localidad de Rosario, Pcia. de Santa Fe,
tramita su ciudadanía argentina, así  cualquier persona queda facultada para deducir
oposición fundada contra la concesión del beneficio y hacer llegar las consideraciones
que pudiesen obstar a su concesión. Secretaría, 08 de Octubre de 2010. Adriana Netri,
secretaria suplente.
$ 15             115275              Nov. 9

__________________________________________
 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
 
Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial

de la 18va. Nominación de Rosario, Secretaria de la Autorizante, se hace saber que en los
autos caratulados: “SUCESION DE MIGUEL ANGEL CUESTA s/Pedido de quiebra - Hoy
Quiebra”, Expte. Nº 476/10, mediante Resolución Nº 3485 de fecha 02/11/10, se ha
declarado la quiebra de Declarando la quiebra de sucesión de Miguel Angel Cuesta, D.N.I.
6.059.111, con domicilio real en calle Santa Fe 1219 Piso 8 Dpto. C y con domicilio legal
en calle Zeballos 1973 piso 5° Ofs. 1 ambos de esta ciudad. 2) Oficiando al Registro de
Procesos Concursales a fin de comunicar la presente. 3) Oficiando al Registro General de
la Propiedad, al Registro de la Propiedad del Automotor y/o que corresponda a los fines
de anotar la inhibición general del fallido. 4) Oficiando al Juzgado de Primera Instancia de
Distrito Civil y Comercial Nº 1, tribunal donde tramita la sucesión y los autos caratulados
“Cuesta Alejandra c/Cuesta José María y Otro s/Demanda Ordinaria de colación, reducción
y nulidad por simulacion”,  Expte.  Nº 1033/06,  a los fines de comunicar la  presente
apertura y la inhibición anotada sobre el fallido. 5) Intimando al deudor para que, dentro
de las  24 hs.,  entregue al  Síndico  la  documentación relacionada a  su  actividad.  6)
Prohibiendo hacer pagos al fallido, bajo apercibimiento de ser los mismos ineficaces. 7)
Intimado a los herederos y a los terceros que tuvieren bienes y documentación de aquel
en su poder, a ponerlos a disposición del Síndico a designar. 8) Ordenado la interception
de  la  correspondencia  dirigida  al  causante,  entregándose  la  misma  al  Síndico  y
oficiándose a sus efectos a Correos Argentinos y repartición que corresponda. 9) Librando
los despachos que fueren menester a los fines de hacer efectivo el fuero de atracción
dispuesto por el art. 132 de la Ley 24.522. 10) Desapoderar a la fallida de los bienes de
su propiedad existentes a la fecha de declaración de esta quiebra y de los que adquiera
hasta su rehabilitación (arts. 106 ss. y concds de la Ley 24.522). 11) Procediendo a la
realización de la totalidad de los bienes que integran el active del deudor. Designando
como funcionario incautador al Síndico que resultare sorteado a fin de que proceda a
efectuar, dentro del término de 15 días de notificado un inventario de la totalidad de los
bienes de la fallida que comprenderá solo los rubros generales y proceda a la incautación
prevista por el Art. 177 de la Ley 24.522. A los efectos del cumplimiento de sus funciones
se faculta al Síndico a allanar el domicilio del fallido, clausurar sus establecimientos,
oficinas y demás lugares donde este tenga bienes y documentos, solicitar el auxilio de la
fuerza  publica  y  utilizar  los  servicios  de  cerrajero,  otorgándosele  la  credencial



correspondiente. 12) Clasificando al proceso en la categoría “B” a los fines de sorteo de
Síndico a sus efectos desígnase la audiencia del día 03 de Noviembre de 2010 a las 10:00
hs. La fechas para cumplimiento de lo prescripto en el Art. 88 última parte L.C.Q. se
fijarán por auto ampliatorio de la presente aceptado que fuere el cargo por el Síndico
sorteado.  13)  Disponiendo  la  comunicación  de  la  presente  al  Registro  Público  de
Comercio. al A.P.I. (a los fines del art. 23 del Código Fiscal) a la D.G.I. y a la Municipalidad
de Rosario, y a quien corresponda oficiándose. 14) Ordenando la publicación de edictos
conforme lo normado por el Art. 89 L.C.Q en el BOLETIN OFICIAL por el término de ley.
15) Difiriendo el sorteo del martillero una vez presentado el Informe General (Art. 39
L.C.Q). 16) Martes y Viernes para notificaciones en la oficina. 17) Encomendando a la
Sindicatura  el  pronto  diligenciamiento  de  los  despachos  ordenados  bajo
responsabilidades de ley. Insértese y hágase saber. Edicto sin cargo conforme Art. 182
L.C.Q. Rosario. Myrian R. Huljich, secretaria.
S/C             117600  Nov. 9 Nov. 16

__________________________________________
 
La  Sra.  Juez  de  Primera  Instancia  de  Distrito  en  lo  Civil  y  Comercial  de  la  13ra.

Nominación de Rosario, Dra. Marta Gurdulich, hace saber que en autos ALIS, PABLO
OSCAR s/Quiebra; (Expte. Nro. 774/10), se ha dictado la Sentencia Nro. 2958 de fecha 29
de octubre de 2010, por la cual se ha resuelto: 1) Declarar la quiebra del Sr. Pablo Oscar
Alis, D.N.I. Nro. 23.848.318, con domicilio real en calle Rodríguez Nro. 3025 de Rosario. 2)
Tener por constituído domicilio procesal en el domicilio real del fallido. 3) Ofíciese a la
Excma. Cámara para que se proceda al sorteo de Síndico, el que pertenecerá a la lista de
la categoría “B” El presente corresponde al tipo legal de un pequeño concurso (art. 288
L.C.Q.). 4) Ofíciese a efectos de la anotación de la quiebra y la inhibición general de
bienes  en  los  registros  correspondientes  (Reg.  de  la  Propiedad  Inmueble,  Nac.  del
automotor, de Procesos Universales, etc.). 5) Ofíciese al S.C.I.T., para que informe si
existen bienes a nombre del fallido. 6) Ordenar al fallido y a los terceros, en su caso, que
entreguen al Síndico los bienes de aquel. 7) Intimar al deudor para que cumpla con los
requisitos establecidos en el art. 86, L.C.Q., y para que entregue al Síndico, dentro de las
24 hs. los libros de comercio y demás documentación relacionada con la contabilidad. 8)
Prohibición  de  hacer  pagos  al  fallido,  los  que  serán  ineficaces.  9)  Ofíciese  a  los
organismos  pertinentes  a  efectos  de  interceptar  la  correspondencia  del  fallido  y
entregarla  a  la  Sindicatura.  10)  Ofíciese  a  la  Dirección  Nacional  de  Migraciones,
Gendarmería Nacional,  Policía Aeroportuaria y Policía Federal  Argentina a efectos de
asegurar el cumplimiento del art. 103 L.C.Q. 11) Procédase a la realización de los bienes
del  deudor  por  intermedio  de  Perito  Enajenador,  oficiándose  a  efectos  del  sorteo
correspondiente. 12) Proceda inmediatamente la Sindicatura a efectuar la incautación de
los bienes con la intervención del Oficial de Justicia. 13) Fijar hasta el 15.12.10, como
fecha hasta la cual  los acreedores deberán presentar los pedidos de verificación de
créditos ante el  Síndico.  14) Fijar  para la presentación del  Informe Individual  por la
sindicatura el 2.3.2011. 15) El Informe General podrá ser presentado por la Sindicatura
hasta el 19-4-2011. 16) Publíquense edictos de conformidad con lo dispuesto por el art.
89 L.C.Q. Ofíciese a los Juzgados para hacer saber la presente a los fines previstos en los
arts. 21; 132 y 133 L.C.Q. Insértese y hágase saber. Fdo. Dra. Marta Gurdulich, Juez; Dra.
Jessica M. Cinalli, secretaria. Secretaría, Rosario, 29 de octubre de 2010. Publíquese sin
cargo por el término de cinco (5) días. Dra. Jessica M. Cinalli, secretaria.
S/C             117521  Nov. 9 Nov. 16



__________________________________________
 
La  Sra.  Juez  de  Primera  Instancia  de  Distrito  en  lo  Civil  y  Comercial  de  la  13ra.

Nominación de Rosario, hace saber que en los autos caratulados “CAPRIOTTI, OSCAR N.
s/Quiebra”, (Expte. Nro. 984/94), se ha resuelto por Auto Nro. 2957 de fecha 29 de
octubre  de  2010 poner  de  manifiesto  en  la  Oficina  el  Informe Final  y  Proyecto  de
Distribución, regulándose los honorarios de los profesionales intervinientes. Publíquese
sin cargo por el término de (2) dos días. Secretaría, 29 de octubre de 2010. Jessica Cinalli,
secretaria.
S/C             117520  Nov. 9 Nov. 10

__________________________________________
 
La  Sra.  Juez  de  Primera  Instancia  de  Distrito  en  lo  Civil  y  Comercial  de  la  13ra.

Nominación de Rosario,  hace saber que en los autos caratulados “BRUZONI,  FABIAN
DARIO s/Quiebra” (Expte. Nro. 682/03), se ha resuelto por Auto Nro. 2942 de fecha 28 de
octubre  de  2010 poner  de  manifiesto  en  la  Oficina  el  Informe Final  y  Proyecto  de
Distribución, regulándose los honorarios de los profesionales intervinientes. Publíquese
sin cargo por el término de (2) dos días. Secretaría, 29 de octubre de 2010. Jessica Cinalli,
secretaria.
S/C             117519  Nov. 9 Nov. 10

__________________________________________
 
El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 8va. Nominación

de Rosario,  dentro de los  caratulados “STRAINI  GUSTAVO DANIEL c/PICCININI  ITALO,
COLLIVIGNARELLI  JUANA  y  Otro  s/Demanda  Ejecutiva  de  Escrituración”  (Expte.  Nro.
313/09),  hace  saber  que  no  habiendo  comparecido  a  estar  a  derecho  la  firma
codemandada  SAN  ALBERTO  S.R.L.,  declárasela  rebelde  y  siga  la  causa  sin  su
participación. Publíquense edictos en el  BOLETIN OFICIAL y hall  de Tribunales por el
término  de  ley.  Rosario,  2  de  noviembre  de  2010.  Hernán  C.  Gutiérrez,  secretario
subrogante.
$ 11             117509  Nov. 9 Nov. 11

__________________________________________
 
El  Juzgado  de  Primera  Instancia  de  Distrito  en  lo  Civil  y  Comercial  de  la  18va.

Nominación  de  Rosario,  dentro  de  los  caratulados  “FERNANDEZ  ONIL  EDISON
c/MANDRACCHIA MIGUEL y Otro s/Ejecutivo” (Expte. Nro. 1156/09), ha dispuesto ampliar
el decreto de fecha 1 de octubre de 2009 respecto del codemandado Rodolfo Carlos
Gorriz, informando verbalmente el actuario en este acto que el codemandado RODOLFO
CARLOS  GORRIZ  no  ha  comparecido  a  estar  a  derecho  pese  a  estar  debidamente
notificada con la publicación de edictos que se agrega, decláraselo rebelde y prosiga el
juicio  sin  su  representación.  Publíquense  edictos  en  el  BOLETIN  OFICIAL  y  hall  de
Tribunales por el término de ley. Rosario, 2 de noviembre de 2010. Hernán C. Gutiérrez,
secretario subrogante.
$ 11             117510  Nov. 9 Nov. 11

__________________________________________
 
Por disposición del señor Juez de Distrito Civil y Comercial 2da. Nominación de Rosario

Dr.  Luis  Ramunno  en  los  autos  caratulados  “BARBOZA,  MARISA  s/Propia  Quiebra”,



Expediente Nº 96/09 se hace saber a los interesados que se ha presentado Informe Final
y  Proyecto de Distribución (Art.  218 L.C.Q.).  Se hace saber  de igual  modo que por
Resolución Nro. 2098 de fecha 24/09/2010 se ha estimado como base regulable la suma
de 28,66 JUS equivalente a $ 6.808,46 discriminándose un 90% a la sindicatura y 10%
para el letrado patrocinante. Liliana Carmen Reynoso, secretaria.
S/C             117610  Nov. 9 Nov. 16

__________________________________________
 
Por disposición del señor Juez de Distrito en lo Civil y Comercial de la 3ra. Nominación,

se cita y emplaza a quienes detenten la propiedad y/o a quienes se consideren con
derecho sobre el inmueble sito en la Avda. Uriburu 2524 de esta ciudad designado en el
plano registrado con el número 13837 del año 1946, registrado al Tomo 249 C, Folio
1651, Nro. 063208 del Registro General Rosario. Para que comparezcan a estar a derecho
en el  término y bajo los apercibimientos de ley.  Publíquense edictos en el  BOLETIN
OFICIAL y Hall de Tribunales por tres veces, venciendo su término cinco días después de
la  última  publicación.  Autos:  “FATTORE,  ELSA  ANA  c/KOCIS,  PEDOR  s/Prescripción
Adquisitiva”,  Expte.  Nro.  133/2010.  Secretaria,  Octubre  de  2010.  Myrian  R.  Huljich,
secretaria.
$ 11             117626  Nov. 9 Nov. 11

__________________________________________
 
La Sra.  Jueza de Primera Instancia  de Distrito  en lo  Civil  y  Comercial  de la  18va.

Nominación  de  Rosario  en  los  autos  caratulados:  TARJETA  NARANJA  S.A.  c/BLASKA,
CARLOS s/Ordinario, Expte. Nº 1580/08. Atento lo dispuesto por el art. 597 del C.P.C.C.,
emplácese por edictos que se publicarán por el término de ley en el BOLETIN OFICIAL, a
los herederos de Carlos Blaska. Rosario, 1 de Noviembre de 2010. Myrian R. Huljich,
secretaria.
$ 11             117597  Nov. 9 Nov. 11

__________________________________________
 
Por disposición del Juzgado de 1a. Instancia de Circuito de la Decimoquinta Nominación

de Arroyo Seco,  dentro de los autos caratulados:  MUNICIPALIDAD DE ARROYO SECO
c/CAPPELETTI, GUIDO y/u Otros s/Ejecución Fiscal, Expte. Nº 1315/08. Nº 3174. Arroyo
Seco, 22 de Octubre de 2009. Cítese de remate a la parte demandada con la prevención
de que si dentro del término improrrogable de ocho días no opone excepción legítima a la
prosecución de la acción, se llevará adelante la ejecución (art. 7 ley 5066). Trábese
embargo sobre bienes del demandado por la suma de $ 946,16., más la suma de $ 473.,
estimada provisoriamente para intereses y costas. Líbrese oficio en la forma peticionada.
Desígnese oficial de Justicia ad hoc quien deberá aceptar el cargo en cualquier día y hora
hábil de audiencia. Notifíquese por cédula. Martes y viernes para notificaciones en la
oficina. Notifíquese. Autos Municipalidad de Arroyo Seco c/Cappeletti, Guido y/u Otros
s/Apremio, Expte. Nº 1315/08. Fdo. Dra. Dora Corrente: Juez; Dr. Alberto Juan Llorens,
Secretario. En tal sentido se cita de remate en los términos del art. 7 de la ley 5066 y
modificatorias a los Sres. Cappeletti, Guido y/o a sus sucesores y/o a los terceros y/o a los
ocupantes  y/o  a  quien  o  quienes  resulten  ser  propietarios  y/o  contribuyentes  o
responsables fiscales de los inmuebles catastrados en la Municipalidad de Arroyo Seco
bajo las partidas N° 0001637-00 correspondientes al lote 006, de la manzana 046 de la
ruta 00. Secretaria, de octubre de 2010. Alberto Juan Llorens, secretario.



S/C             117637  Nov. 9 Nov. 11
__________________________________________

 
Por disposición del Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial N° 8 de

Rosario se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores o legatarios de CONCEPCION
VICTORIA CESTRONI, por el término de diez días para que comparezcan a este Tribunal a
hacer valer sus derechos y bajo los apercibimientos de ley. Secretaría, 3 de Noviembre
de 2010. Edith M. Caresano, secretaria.
$ 15             117585  Nov. 9 Nov. 24

__________________________________________
 
Por disposición del Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial N° 4 de

Rosario se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores o legatarios de ANTONIO
PABLO LUCHINI, por el término de diez días para que comparezcan a este Tribunal a
hacer valer sus derechos y bajo los apercibimientos de ley. Secretaría, 3 de Noviembre
de 2010. Edith M. Caresano, seretaria.
$ 15             117586  Nov. 9 Nov. 24

__________________________________________
 
Por disposición del Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial N° 4 de

Rosario se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores o legatarios de MARTA
RODRIGUEZ por el término de diez días, para que comparezcan a este Tribunal a hacer
valer sus derechos y bajo los apercibimientos de ley. Secretaría, 03 de Noviembre de
2010. Edith M. Caresano, secretaria.
$ 15             117581  Nov. 9 Nov. 24

__________________________________________
 
El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 15ta. Nominación

de Rosario, llama a los herederos, acreedores o legatarios de doña ANTONIA ROSALINA
LOPEZ, por diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos
Rosario, 2 de Noviembre de 2010. Hernán C. Gutiérrez, secretario.
$ 15             117508  Nov. 9 Nov. 24

__________________________________________
 
El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 13ra. Nominación

de Rosario, llama a los herederos, acreedores o legatarios de doña NORA MABEL ROSSO,
por diez días, para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario,
2 de Noviembre de 2010.  Hernán C.  Gutiérrez -  Secretario en suplencia.  Hernán C.
Gutiérrez, secretario subrogante.
$ 15             117506  Nov. 9 Nov. 24

__________________________________________
 
El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 15ta. Nominación

de Rosario, llama a los herederos, acreedores o legatarios de don MIGUEL ANELLO DAVID,
por diez días, para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario,
2 de Noviembre de 2010. Hernán C. Gutiérrez, secretario.
$ 15             117507  Nov. 9 Nov. 24

__________________________________________



 
El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 15ta. Nominación

de Rosario, llama a los herederos, acreedores o legatarios de don NICOLAS GIMENEZ, por
diez días, para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario, 1
de Noviembre de 2010. Hernán C. Gutiérrez, secretario subrogante.
$ 15             117504  Nov. 9 Nov. 24

__________________________________________
 
El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Nominación de

Rosario, llama a los herederos, acreedores legatarios de doña NILDA ANA BRESSAN, por
diez días, para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario, 1
de Noviembre de 2010. Hernán C. Gutiérrez, secretario en suplencia.
$ 15             117505  Nov. 9 Nov. 24

__________________________________________
 
El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 15ta. Nominación

de Rosario, llama a los herederos, acreedores o legatarios de doña GLORIA GONZALEZ,
por diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario,
2 de Noviembre de 2010. Hernán C. Gutiérrez, secretario.
$ 15             117576  Nov. 9 Nov. 24

__________________________________________
 
Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial Nº 5

de Rosario, dentro de los caratulados: “FULCO MARIA HORTENSIA s/Sucesión, Expte. Nº
908/10”, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y/o legatarios de doña
María Hortensia Fulco, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del
término y bajo los apercibimientos de ley. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN
OFICIAL. Rosario, 02.11.10. Alfredo R. Farías, secretario.
$ 15             117646  Nov. 9 Nov. 24

__________________________________________
 
Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial Nº 5

de  Rosario,  dentro  de  los  caratulados:  “HALUSZKA  VICTORIA  y  HOLUB  ATANASIO
s/Declaratoria  de  Herederos,  Expte.  Nº  1816/98”,  se  cita,  llama  y  emplaza  a  los
herederos, acreedores y/o legatarios de doña Victoria Haluszka y don Atanasio Halub,
para  que  comparezcan  a  hacer  valer  sus  derechos  dentro  del  término  y  bajo  los
apercibimientos de ley. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario,
02.11.10. Alfredo R. Farías, secretario.
$ 15             117648  Nov. 9 Nov. 24

__________________________________________
 
Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial Nº 5

de  Rosario,  dentro  de  los  caratulados:  “SANABRIA  BRAULIO  s/Sucesión,  Expte.  Nº
873/10”, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y/o legatarios de don
Braulio Sanabria, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y
bajo los apercibimientos de ley. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL.
Rosario, 02/11/10. Alfredo R. Farías, secretario.
$ 15             117647  Nov. 9 Nov. 24



__________________________________________
 
El Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 18va. Nominación de

Rosario,  llama a  los  herederos,  acreedores  o  legatarios  de  doña  GEORGINA LAURA
PUZZO, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término de 10 días.
Rosario, octubre de 2010. Myrian R. Huljich, secretaria.
$ 15             117660  Nov. 9 Nov. 24

__________________________________________
 
Por disposición de la señora Jueza de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial

de la 18va. Nominación de Rosario, Secretaría a cargo de la Autorizante, se ha dispuesto
llamar a los herederos, acreedores y legatarios de SEBASTIAN MARIO LIGRESTI para que
comparezcan dentro del  término de diez días a hacer valer sus derechos ante este
Tribunal. Rosario, 2 de Noviembre de 2010. Myrian R. Huljich, secretaria.
$ 15             117598  Nov. 9 Nov. 24

__________________________________________
 
Por disposición de la señora Jueza de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial

de la 18va. Nominación de Rosario, Secretaría a cargo de la Autorizante, se ha dispuesto
llamar a los herederos, acreedores y legatarios de STELLA MARIS FACIANO para que
comparezcan dentro del  término de diez días a hacer valer sus derechos ante este
Tribunal. Rosario, 02 de Noviembre de 2010. Myrian R. Huljich, secretaria.
$ 15             117599  Nov. 9 Nov. 24

__________________________________________
 
Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito de la 9na. Nominación de

Rosario, se llama a los herederos, acreedores o legatarios de doña ILEANA FRIEDA PLUSS,
por  diez  días,  para  que  comparezcan  a  este  Tribunal  a  hacer  valer  sus  derechos.
Secretaría, 03 de Noviembre de 2010. Patricia N. Glencross, secretaria.
$ 15             117615  Nov. 9 Nov. 24

__________________________________________
 
El Sr. Juez de Distrito en lo Civil y Comercial de la 13ra. Nominación de Rosario, Dra.

Marta Gurdulich, dentro de los autos caratulados “CASCIO ROSA A. s/Declaratoria de
herederos”, Expte. N° 745/10, llama a los herederos, acreedores y legatarios de Rosa
Argentina Cascio, por diez días para que comparezcan a este tribunal a hacer valer sus
derechos. Publíquense edictos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 2 de noviembre de 2010.
Jessica Cinalli, secretaria.
$ 15             117517  Nov. 9 Nov. 24

__________________________________________
 
El Sr. Juez de Distrito en lo Civil y Comercial de la 13ra. Nominación de Rosario Dra.

María  Gurdulich,  dentro  de  los  autos  caratulados  “BARJACOBA MARIA  DEL  CARMEN
s/Declaratoria de herederos”, Expte. N° 923/10, llama a los herederos, acreedores y
legatarios de María del Carmen Barjacoba, por diez días para que comparezcan a este
tribunal a hacer valer sus derechos. Publíquense edictos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario,
2 de noviembre de 2010. Jessica Cinalli, secretaria.
$ 15             117518  Nov. 9 Nov. 24



__________________________________________
 
Por disposición del Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial N° 3 de

Rosario se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores o legatarios de NORMA
BEATRIZ SANTANA por el término de diez días para que comparezcan a este Tribunal a
hacer valer sus derechos y bajo los apercibimientos de ley. Secretaría, 3 de Noviembre
de 2010. Edith M. Caresano, secretaria.
$ 15             117583  Nov. 9 Nov. 24

__________________________________________
 
Por disposición del Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial N° 9 de

Rosario se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores o legatarios de MAXIMA
ALCIRA DIAZ, por el término de diez días, para que comparezcan a este Tribunal a hacer
valer sus derechos y bajo los apercibimientos de ley. Secretaría, 3 de Noviembre de
2010. Edith M. Caresano, secretaria.
$ 15             117584  Nov. 9 Nov. 24

__________________________________________
 
El Señor Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 13ra. Nominación

de Rosario, llama a los herederos, acreedores o legatarios de la Sra. AGÜERO OLGA, por
diez días, para que comparezcan ante el Tribunal a hacer valer sus derechos, dentro de
los autos caratulados: “AGÜERO OLGA s/Sucesión”, Expte. Nº 969/10. Dra. Jessica Cinalli,
secretaria. Rosario, 1 de Noviembre de 2010. Jessica Cinalli, secretaria.
$ 15             117603  Nov. 9 Nov. 24

__________________________________________
 
El Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 15ta. Nominación de

Rosario, llama a los herederos, acreedores o legatarios de la Sra. Campos Nicolasa, por
diez días, para que comparezcan ante el Tribunal a hacer valer sus derechos, dentro de
los  autos  caratulados:  “CAMPOS  NICOLASA  s/Sucesión”,  Expte.  Nº  945/10.  Hernán
Gutiérrez, secretario subrogante. Rosario, Noviembre de 2010.
$ 15             117604  Nov. 9 Nov. 24

__________________________________________
 
Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 7ma.

Nominación de Rosario, Dr. Marcelo Quiroga, se cita, llama y emplaza a los herederos,
acreedores y legatarios de doña PIANO, GRISELDA VILMA, para que comparezcan a hacer
valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se
publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y en el hall de Tribunales. Autos: “PIANO,
Griselda Vilma s/Sucesión”, Expte. N° 917/2010. Rosario, 29 de Octubre de 2010. Liliana
Peruchet de Fabbro, secretaria.
$ 15             117641  Nov. 9 Nov. 24

__________________________________________
 
Por disposición del Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la

Tercera Nominación de Rosario, Dr. Hernán G. Carrillo, se cita, llama y emplaza a los
herederos acreedores y legatarios de MAINO MARGARITA MARIA, para que comparezcan
a hacer valer sus derechos dentro del término de diez días bajo apercibimiento de ley. Lo



que se publica a sus efectos el BOLETIN OFICIAL y en el hall de Tribunales. Rosario, 28 de
Octubre de 2010. Myrian R. Huljich, secretaria.
$ 15             117627  Nov. 9 Nov. 24

__________________________________________
 
Por disposición del Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la

Tercera Nominación de Rosario. Dr. Hernán G. Carrillo, se cita, llama y emplaza a los
herederos acreedores y legatarios de CACCIA CAROLINA MARIA, para que comparezcan a
hacer valer sus derechos dentro del término de diez días bajo apercibimiento de ley. Lo
que se publica a sus efectos, el BOLETIN OFICIAL y en el Hall de Tribunales. Rosario, 28
de octubre de 2010. Myrian R. Huljich, secretaria.
$ 15             117628  Nov. 9 Nov. 24

__________________________________________
 
Por disposición del Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la

Tercera Nominación de Rosario, Dr. Hernán G. Carrillo, se cita, llama y emplaza a los
herederos acreedores y legatarios de DIAZ MIGUEL ANGEL, para que comparezcan a
hacer valer sus derechos dentro del término de diez días bajo apercibimiento de ley. Lo
que se publica a sus efectos, el BOLETIN OFICIAL y en el Hal de Tribunales. Rosario, 28 de
octubre de 2010. Myrian R. Huljich, secretaria.
$ 15             117630  Nov. 9 Nov. 24

__________________________________________
 
Por disposición del Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la

Tercera Nominación de Rosario, Dr. Hernán G. Carrillo. se cita, llama y emplaza a los
herederos acreedores y legatarios de MELGAREJO RICARDO, DIAZ AVELINA VICENTA y
DIAZ JULIO, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término de diez
días bajo apercibimiento de ley. Lo que se publica a sus efectos , el BOLETIN OFICIAL y en
el Hall de Tribunales. Rosario. 28 de octubre de 2010. Myrian R. Huljich, secretaria.
$ 15             117632  Nov. 9 Nov. 24

__________________________________________
 
El Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 5° Nominación de la

ciudad de Rosario, llama a los herederos, acreedores y legatarios de Doña ELENA ELIDA
ORTELLI, para que dentro del término y bajo apercibimiento de ley, comparezcan a hacer
valer sus derechos. Rosario, 3 de Noviembre de 2010. Alfredo R. Farías, secretario.
$ 15             117649  Nov. 9 Nov. 24

__________________________________________
 
La Sra. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la

Decimocuarta  Nominación  de  Rosario.  en  autos  caratulados:  AVELLINO  VICENTA  N.
s/Declaratoria  Herederos;  Expte.  Nº  383/08,  llama  a  los  herederos,  acreedores  o
legatarios de doña Vicenta Nélida Beatriz Avellino, por diez días para que comparezcan a
este Juzgado a hacer valer sus derechos. Rosario, 26 de Octubre de 2010. Dra. Jorgelina
Entrocasi, secretaria.
$ 15             117640  Nov. 9 Nov. 24

__________________________________________
 



EL Sr. Juez de Distrito de la 15ª Nom. de Rosario llama a los herederos, acreedores y
legatarios de MARIA EDUARDA CARAMUN, por 10 días para que comparezcan a este
tribunal a hacer valer sus derechos. Dr. Hernán Gutiérrez, Secretario. Rosario, 27 de
Setiembre de 2010.
$ 15             112852  Nov. 9 Nov. 24

__________________________________________
 
Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 12a.

Nominación de Rosario, se llama a los herederos, acreedores y legatarios de SANCHEZ,
EDUARDO RAFAEL y HERMOSO, AIDA, para que en el término de diez días comparezcan
ante este Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario, 03 de Noviembre de 2010. Dra.
Agustina Filippini, secretaria.
$ 15             117511  Nov. 9 Nov. 24

__________________________________________
 
Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial

de la Decimoséptima Nominación de la ciudad de Rosario, Dr. Alejandro Pedro Martín, se
cita, llama y emplaza a los herederos y/o acreedores del/la causante/s de don Mesaud
Isaac Buzaglo, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y
bajo apercibimientos legales dentro de los autos: BUZAGLO MESAUD ISAAC s/Declaratoria
de Herederos, Exp. N° 610-10. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Dr.
Ricardo Lavaca, secretario. Rosario, 2 de noviembre de 2010.
$ 15             117529  Nov. 9 Nov. 24

__________________________________________
 
Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial

de la Decimoséptima Nominación de la ciudad de Rosario, Dr. Alejandro Pedro Martín, se
cita, llama y emplaza a los herederos y/o acreedores del/ la causante/s de don ROBERTO
LUIS SEBASTIAN DAMINATO, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del
término y bajo apercibimientos legales dentro de los autos: “DAMINATO ROBERTO LUIS
s/Declaratoria de herederos”, Expte. N° 1230/10. Lo que se publica a sus efectos en el
BOLETIN OFICIAL. Ricardo J. Lavaca, secretario. Rosario, 1 de Noviembre de 2010. Ricardo
J. Lavaca, secretario.
$ 15             117527  Nov. 9 Nov. 24

__________________________________________
 
Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial

de la Decimoséptima Nominación de la ciudad de Rosario, Dr. Alejandro Pedro Martín, se
cita, llama y emplaza a los herederos y/o acreedores del/ la causante/s de don Luis
Quilici,  para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo
apercibimientos  legales  dentro  de  los  autos:  “QUILICI  LUIS  s/DECLARATORIA  DE
HEREDEROS – SUCESION”, Expte. Nº 1136/10. Lo que se publica a sus efectos en el
BOLETIN OFICIAL.  Ricardo J. Lavaca, secretario. Rosario, 1 de Noviembre de 2010.
$ 15             117525  Nov. 9 Nov. 24

__________________________________________
 
Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial

de la Decimoséptima Nominación de la ciudad de Rosario Dr. Alejandro Pedro Martín, se



cita, llama y emplaza a los herederos y/o acreedores del/la causante/s de dona Rosa
Delmira Sánchez y don Juan Rolando Cañete, para que comparezcan a hacer valer sus
derechos dentro del término y bajo apercibimientos legales dentro de los autos: “CAÑETE
JUAN ROLANDO y SANCHEZ ROSA DELMIRA s/Sucesión”, Expte. Nº 1238-10. Lo que se
publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Ricardo J. Lavaca, secretario. Rosario, 1 de
Noviembre de 2010.
$ 15             117523  Nov. 9 Nov. 24

__________________________________________
 
Por  disposición  del  Juez  del  Juzgado de Primera  Instancia  de  Distrito  en  lo  Civil  y

Comercial  Décima Octava Nominación  de  Rosario,  Dra.  Susana Silvina  Gueiler  y  de
conformidad a lo ordenado en el Art. 67 de la Ley 11.287, se hace saber que en los autos
caratulados: “Orega Miguel Angel s/Declaratoria de herederos”, Expte. Nº 1789/10. Se
cita y emplaza a los herederos y/o legatarios del Sr. Orega Miguel Angel, por el término
de diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Myrian R.
Huljich, secretaria.
$ 15             117544  Nov. 9 Nov. 24

__________________________________________
 
Por  disposición  del  Juez  del  Juzgado de Primera  Instancia  de  Distrito  en  lo  Civil  y

Comercial Décima Primera Nominación de Rosario; Dra. Delia M. Giles y de conformidad a
lo ordenado en el Art. 67 de la Ley 11.287, se hace saber que en los autos caratulados:
“ROMERO ANTOLIN s/Declaratoria de herederos”, Expte. Nº 789/10. Se cita y emplaza a
los herederos y/o legatarios del Sr. Romero Antolin, por el término de diez días para que
comparezcan a  este  Tribunal  a  hacer  valer  sus  derechos.  Sergio  Antonio  González,
secretario.
$ 15             117545  Nov. 9 Nov. 24

__________________________________________
 

CASILDA
__________________________________________

 
JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO
 
Por disposición de la Sr. Juez de Distrito en lo Civil,  Comercial y Laboral de la 1ra.

Nominación  de  Casilda,  la  Secretaria  que  suscribe,  hace  saber  que  en  los  autos
caratulados “BANCO DE SANTA FE SAPEM c/BRISSIO MIGUEL SATURNINO s/Ejecutiva”,
Expte. Nº 606/97, se ha dictado el siguiente decreto: “Nº 1.352. Casilda, 17 de Noviembre
de 2004.  AUTOS Y VISTOS:...  RESUELVO:  1)  Ordenar  la  reconstrucción de los  autos
mencionados sirviendo el presente de suficiente cabeza de proceso. 2) Intímese a todas
las partes que hubieren actuado para que aporten las que obren en su poder,  bajo
apercibimientos  de  ley.  3)  Asimismo  procédase  por  Secretaria  a  acompañar  copia
certificada de los  autos  y  sentencias  que se  hubieren dictado en los  presentes.  4)
Agréguese las constancias acompañadas, 5) Una vez acompañadas las constancias por
las partes:  Córrase traslado a fin de que las mismas manifiesten lo que consideren
corresponder acerca de la autenticidad de las copias. 6) Dese estricto cumplimiento a lo
dispuesto por el Art. 56 del C.P.C.C.S.F. Insértese y hágase saber. Expte. N° 606/97.



Firmado: Dra. Ana Anzulovich (Jueza) - Dra. María Susana Sobrino Aranda (Secretaria).
Otro decreto: “Casilda, 04 de Agosto del 2008. Téngase presente lo manifestado. Hágase
saber a las partes a los fines que estimen corresponder. Notifíquese por cédula. Expte. Nº
606/97. Dra  A. Ana Anzulovich, Juez – Clelia C. Gómez, secretaria.
$ 17             117617  Nov. 9 Nov. 11

__________________________________________
 

CAÑADA DE GOMEZ
__________________________________________

 
JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO
 
Tengo el agrado de dirigirme a Ud(s)- a efectos de hacerles saber que dentro de los

caratulados “Incidente de Realización de Bienes en Autos ALARCON HUGO ALBERTO
s/Quiebra Indirecta”, Expte. Nº 835/03 y Franceschina Elida Haydee s/Quiebra Indirecta,
Expte. Nº 44/04, Expte 991/06, en trámite ante el Juzgado de Primera Instancia en lo Civil,
Comercial y Laboral de la Primera Nominación, Distrito Nº 6, Cañada de Gómez a cargo
de la Dra. Adriana M. del H. Cuaranta, Secretaría del Dr. Guillermo R. CoroneL, se ha
resuelto la publicación por dos días (02) del edicto que se transcribe: “La Sra. Juez del
Juzgado de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral de la Primera Nominación,
Distrito Nro. 6. Cañada de Gómez, hace saber que en los autos caratulados “Incidente de
Realización de Bienes en Autos Alarcon Hugo Alberto s/Quiebra indirecta,  Expte.  Nº
835/03 y Franceschina Elida Haydee s/Quiebra Indirecta, Expte. Nº 44/04”, Expte. Nº
991/06, que se tramitan por ante ese Juzgado, se ha resuelto tener por presentado
informe final y proyecto de distribución en los términos del art. 218 de la Ley 24.522, y
han sido regulados los honorarios, el que se ha puesto de manifiesto a los fines que el
fallido y los acreedores presenten sus observaciones en el término de ley disponiéndose
la notificación mediante edictos que se publicarán en el BOLETIN OFICIAL. Cañada de
Gómez, 29 de Octubre de 2.010. Dr. Guillermo R. Coronel, Secretario.
S/C             117652  Nov. 9 Nov. 16

__________________________________________
 

SAN LORENZO
__________________________________________

 
JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO
 
La Sra. Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral de la 2da. Nominación

del Distrito Judicial N° 12 de San Lorenzo llama a los herederos, legatarios y acreedores
de dona CASIMIRA LOZANO IÑIGUEZ por el término de diez días, para que comparezcan a
este Tribunal a hacer valer sus derechos. San Lorenzo, 23 de Octubre de 2010. Gabriela
Fournier, secretaria.
$ 15             117618  Nov. 9 Nov. 24

__________________________________________
 

RUFINO



__________________________________________
 

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL
Y DEL TRABAJO

 
Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia, Civil, Comercial y del Trabajo, Distrito

Nº 9 de Rufino, Dr. Luis Alberto Cignoli (subrogante), Secretaría a cargo del Dr. Jorge
Marcelo Meseri, se ha dictado en autos: “SAN MIGUEL CENTER S.R.L. c/LEDESMA, VICTOR
y OT. s/Demanda ejecutiva”, Expte. Nº 414/2010, lo siguiente: “Nº 1161 – Rufino, 15 de
Octubre de 2010. Y VISTOS... RESULTA,.. Y CONSIDERANDO... FALLO: 1) Hacer lugar a la
demanda  y  en  consecuencia  ordenar  seguir  adelante  la  ejecución  contra  VICTOR
LEDESMA y SILVIA PONCE en forma solidaria, hasta tanto la firma acreedora SAN MIGUEL
CENTER S.R.L. se haga íntegro cobro del capital reclamado, con más sus intereses -
conforme se establece en la parte considerativa de la presente. 2) Imponer las costas a
los  demandados  solidariamente  (art.  251  del  CPCC)—  3)  Diferir  la  regulación  de
honorarios de la profesional interviniente, hasta tanto se practique liquidación de capital
e intereses. Insértese, agréguese copia en autos y hágase saber. Fdo.: Dr. Luis Alberto
Cignoli, Juez – Dr. Jorge Marcelo Meseri, Secretario. Rufino, 25 de Octubre de 2010.
$ 13,20        117549  Nov. 9 Nov. 16

__________________________________________
 
Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia, Civil, Comercial y del Trabajo, Distrito

Nº 9 de Rufino, Dr. Luis Alberto Cignoli (subrogante), Secretaría a cargo del Dr. Jorge
Marcelo  Meseri,  se  ha  dictado  en  autos  “SAN  MIGUEL  CENTER  S.R.L.  c/UDE,  LUIS
MARCELO s/Demanda Ejecutiva”, Expte. Nº 354/2006, lo siguiente: “Nº 1160 – Rufino, 15
de Octubre de 2010. Y VISTOS… RESULTA… Y CONSIDERANDO... FALLO: 1) Hacer lugar a
la demanda y en consecuencia ordenar seguir la ejecución contra LUIS MARCELO UDE,
hasta tanto la firma acreedora SAN MIGUEL CENTER S.R.L. se haga integro cobro del
capital  reclamado,  con  mas  sus  intereses  -  conforme  se  establece  en  la  parte
considerativa de la presente. 2) Imponer las costas al demandado (art. 251 del CPCC).- 3)
Diferir  la  regulación  de  honorarios  de  la  profesional  interviniente,  hasta  tanto  se
practique liquidación de capital e intereses. Insértese, agréguese copia en autos y saber”.
Dr. Luis Alberto Cignoli,  Juez; Dr. JORGE MARCELO MESERI, Secretario. Rufino, 25 de
Octubre de 2010. Jorge Marcelo Meseri, secretario.
$ 13,20        117547  Nov. 9 Nov. 16

__________________________________________
 
Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito N° 9 de Rufino, en lo Civil,

Comercial y del Trabajo, a cargo del Dr. Luis A. Cignoli - Juez subrogante, Secretaría a
cargo del Dr. Jorge Meseri, se cita, llama y emplaza a herederos, legatarios y demás
interesados a los autos sucesorios de PEDRO ANTONIO HERRERO, para que concurran a
hacer valer sus derechos en el término de Ley. Rufino, 22 de Octubre de 2010. Jorge
Marcelo Meseri, secretario.
$ 18             117569  Nov. 9 Nov. 24

__________________________________________
 

MELINCUE
__________________________________________



 
JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO
 
Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Nº 8 en lo Civil, Comercial, y

Laboral de Melincué, a cargo del Dr. Dra. Analía M. Irrazábal, Secretaria de Dr. Estanislao
Surraco, se ha dispuesto En los autos caratulado BEARZOTTI JORGE EMILIO s/Declaratoria
de Herederos, Expte. Nº 1286/2010, que tramita por ente el Juzgado de Primera, que
tramita por darle por iniciadas las medidas sobre declaratorias de herederos. Se cita y
emplaza a herederos, legatarios y acreedores de Bearzotti Jorge Emilio, a hacer valer sus
derechos por el término y bajo apercibimientos de ley. Melincué, 25 de Octubre de 2010.
Estanislao Surraco, secretario.
$ 15             117635  Nov. 9 Nov. 24

__________________________________________
 
Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Nº 8 en lo Civil, Comercial y

Laboral de Melincué, a cargo del Dr. Dra. Analía M. Irrazábal, Secretaria de Dr. Estanislao
Surraco, se ha dispuesto en los autos caratulados VELIZ LUIS ROBERTO s/Declaratoria de
Herederos; Exp. Nº 1181/2010, que, tramita por ante el Juzgado de Primera, que tramita
por darse por iniciadas las presentes medidas sobre declaratorias de herederos. Se cita y
emplaza a herederos, legatarios y acreedores de Veliz Luis Roberto a hacer valer sus
derechos por el término y bajo apercibimiento de ley. Melincué, 25 de Octubre de 2010.
Estanislao Surraco, secretario.
$ 15             117634  Nov. 9 Nov. 24

__________________________________________
 
Por disposición del señor Juez d Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral de la localidad de

Melincué, se cita, llama y emplaza por el término de ley, a los herederos, legatarios,
acreedores y terceros interesados de don Muñoz Jaime, para que comparezcan a hacer
valer sus derechos en autos caratulados: MUÑOZ JAIME s/Sucesión - Expte. Nº 977/10.
Melincué, 6 de octubre de 2010. Estanislao Surraco, secretario.
$ 15             117531  Nov. 9 Nov. 24

__________________________________________
 
Por disposición de la Sra. Jueza de Primera Instancia de Distrito Civil, Comercial y Laboral

N° 8 de la Localidad de Melincué, se cita, llama y emplaza a los herederos, legatarios y
acreedores de Don RAFAEL ZACNUN, para que en el término de ley comparezcan por ante
este Juzgado a hacer valer  sus derechos.  Dra.  Analía  Irrazábal  Jueza;  Dr.  Estanislao
Surraco, secretario. Melincué, 28 de octubre de 2010.
$ 15             117655  Nov. 9 Nov. 24

__________________________________________
 

VENADO TUERTO
__________________________________________

 
JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO
 



Por disposición del Juzgado de Circuito N° 3 de Venado Tuerto, sito en Saavedra Nº 455
Planta Baja, provincia de Santa Fe, a cargo del Dr. Fernando G. Villarreal, secretaría de la
Dra.  Lidia  E.  Barroso,  en  los  autos  caratulados:  MUTUAL  ENTRE  ASOCIADOS  DE
COOPERACION MUTUAL PATRONAL c/QUIÑONES MARIO NESTOR y Otra s/Juicio Ejecutivo;
(Expte. N° 113/2010), se ha dispuesto notificar al señor Quiñones Mario Néstor y a la Sra.
Becerra Norma Beatriz, lo siguiente: Resolución N° 2292, Venado Tuerto, 20 de Agosto de
2010.  Y  Vistos:...  Resulta:...  Considerando:...  Fallo:  1)  Mandar  a  llevar  adelante  la
ejecución contra la parte demandada, señor, Quiñones Mario Néstor D.N.I. 16.629.309, y
contra la Sra. Becerra Norma Beatriz D.N.I. 17.115.505, hasta que la actora perciba el
importe íntegro de su crédito de pesos Trescientos Treinta y Uno con 60/100 ($ 331,60.)
con más sus intereses pactados, desde la mora y hasta la fecha de su efectivo pago.
Costas expresamente a la parte demandada. Insértese, agréguese copia y hágase saber.
Fdo. Dr. Fernando G. Villarreal - Juez - Dra. Lidia E. Barroso, secretaria. Venado Tuerto, 26
de Octubre de 2010.
$ 17,50        117587  Nov. 9 Nov. 16

__________________________________________
 
Por disposición de la Sra. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial 2da.

Nominación de Venado Tuerto, Secretaría del Dr. Bournot, se cita, llama y emplaza a los
herederos, acreedores o legatarios del Sr. CARLOS LUIS PONSO, L.E. 6.116.938, para que
dentro del término de ley comparezcan a hacer valer sus derechos. Venado Tuerto, 22 de
Octubre de 2010. Ponso, Carlos Luis s/Juicio Sucesorio, Expte. Nro. 1037/2010. Walter
Bournot, secretario.
$ 15             117616  Nov. 9 Nov. 24

__________________________________________
 
 
 

 


